LEY Nº 6.653.-













LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y 





ARTICULO 1º.-	Convócase a un PACTO EDUCATIVO PROVINCIAL a toda 

			la comunidad, en especial a quienes participan del quehacer educativo provincial.-





ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo instrumentará todos los meca-

			nismos necesarios para hacer posible la participación directa o indirecta de la comunidad sanjuanina, debiendo comunicar a este Poder Legislativo las conclusiones en un plazo máximo de 60 (sesenta) días corridos contados a partir de la vigencia de la presente Ley.-





ARTICULO 3º.-	Créase en el ámbito de la Cámara de Diputados una 

			Comisión Especial, integrada por un miembro de cada representación  parlamentaria, al sólo efecto de recepcionar, evaluar y proponer todo lo inherente a los aportes resultantes del PACTO EDUCATIVO PROVINCIAL.-





ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en 

			un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días corridos contados a partir de su sanción.-





ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------=*=*=*=----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  dos días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco.-

 m.g.








